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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Afio .............. '............................
Ayuntamientos de la Provincia,

año .........................................

66 pesetas.
110 —
261 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adwiiwirfrectée 
de Arbitrios Previwñales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen despule de transcurri
dos cuatro días desde su publicación aólo se servirán al 
precio de vento, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada Knw o fraooióe <|ee Mupa ceda anuame e 

documetite oScml que se ieserte, ásela r ado de pa*^ 
tres pesetas.

Los insertadea en si “Parte w ofeeial1' devengará* ■ 
razón de seis pésetes por linea • frMcióu. Al origieat 
acompañará un selle móvil de 1’05 peeetae y otre de 
tasas provinciales de 3 pesetas por eada insereió*. '

, Lea derechos de publicación de números extraerdine* 
rice y auplomento» serán oonreacwnales de Meerde mw 
la entidad o particular que lo ¡Btereee.

Ix>» anuncios obligadoe al pago, séte se tetevterM 
p ewo abono o etuinde haya persona en h capital 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador eivil. por oficio, exceptuáwdosé. o <TÚh está pre
venido, las de la primera Autoridad militar..

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar deí 
Botm* respectivo come oomprobante, rieode de pago toe 
drniás qpe se pidan.

Tampoco , tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficie de remisión del ciriginaí,' 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of k  ia l  se» halla de venta en Ja Ini.irvH» 
del Hogar PigMietli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ES'FE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su enciiadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

obhgaa en la Península, islas adyacentes, Canaria, v te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veinte día» te 
su piximulgación, si en ellas no se dispusiere otra c o m . (Código CiviU

Las disposición^ del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro .ih^ 
después pera los parólos de la misaba prsvimia. (Ley de 3 da noviembrt 
de 1887). .

_ SECCION SEBJNBi
Núm. 4.025

i39Ml£RK(? CÍVZL
9ELA PROVINCIA ÜE ZARAGOZA 

uawra*»
RESES MOSTRENCAS—Circalir

La Aleadla de Cetina da cuenta, con 
fecha 30 del mes próximo pasado, que 
ha sido hallada y depositada en dicha 
Alcaldía una oveja de lana morena 
con un poco de blanco en las dos 
pal s, esquilada a máquina y con se
ñales en las varillas de haber sido 
mordida por un perro.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el vigente Regla- 
rpento para el régimen de adminis
tración die ias reses mostrencas de 
2,4 de abrí, de 1905, advirtiendo que 
caso de no presentarse él propietario 
de dicha res a recogerla en el plazo 
señalado en el referido Reglamento 
será vendida en pública subasta en 
la Casa Consistorial de dicha loca
lidad»

Zaragoza, 3 de agosto de 1954.
El Gobernador civil wterwo, 

Antonio Znbiri

SECCION OüBm _
Núm. 3.636

Delegación Proy de Trabaio
■i * * ,

Con fecha 19 de junio pasado, el 
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo ha 
resuelto lo que sigue;
“Vista la propuesta de la Dirección 

General de Trabajo, previo el oportu
no asesoramiento, en virtud de la cual 
se modifican los artículos 49 al 59- del 
Reglamento de Trabajo Agrícola vi
gente en la provincia de Zaragoza, en 
los que se insertan las zonas y tablas 
de salarios mínimos y se propone, 
como consecuencia de la absorción 
en los nuevos salarios, derogar el 
plus de carestía de vida establecido 
por Orden de 24 de julio de 1950,

Este Ministerio, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo único. Se aprueba la pro
puesta de la Dirección General he Tra
bajo modificando los artículos 49 al 
59, ambos inclusive, del Reglamento 
de Trabajo Agrícola vigente en la 
provincia de Zaragoza, con expresa 
derogación del plus de carestía de 
vida establecido por Orden de 24 de 

julio de 1950, y con efectos todo ello 
a partir de la publicación en el “Bo
letín Ofici, l” de la citada provincia.

Como consecuencia, los referidos 
artículos se entenderán modificados 
y redactados en la forma siguiente:

Artículo 49. A los efectos de este 
Reglamento, y para la aplicación de 
jornales, se distinguirán dentro dé la 
provincia las zonas siguientes: ■

Zona primera.—Comprende el tér
mino municipal de Zaragoza.

Zona segunda—En la que se in
cluirán la totalidad de los restantes 
términos municipales de la provincia.

Artículo 50. Salario ■ mínimo del 
trabajador fijo— El salario mínimo 
dei trabajador fijo será, según la 
zona donde preste servicio, el si
guiente:

Secano y regadío extensivo 
Zona primera, 20’75 pesetas.
Zona segunda, 18.

Regadío intensivo o huerta
Zona primera, 25 pesetas.
Zona segunda, 22. •
En cuanto a mayorales y mozos de 

labr nza fijos, habrá de estarse a lo 
dispuesto en el articulo 54.
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Artículo 51. Salario mínimo de los 
trabajadores temporeros y eventuales 
en faenas no especificadas—El sala
rio mínimo de este personal, según la 
zona donde preste servicio, será el 
siguiente: , ,

Zona primera, 26 pesetas.
Zona segunda, 22*50.

En estos salarios están comprendi
das las cantidades correspondientes a 
descanso dominical, dias festivos na 
recuperables, vacaciones y gratifica
ciones de Navidad y 18 de julio.

Articulo 52. Salarlos mínimos para 
trabajos especiales, incluidos domin
gos, fiestas no recuperables, vacacio
nes y gratificaciones de Navidad y 
18 de Julio.

CEREALES Y LEGUMINOSAS.
Recoltección de cereales

Siega a brazo
(Jornada de ocho horas) 

Segador de hoz y machete: Zona pri
mera, 45 ptas.—Zona segunda, 43.

Segador con dalla: Zona primera, 
50 pesetas. — Zona segunda, 48. 

Atador a tres hoces: Zona primera, 
45 pesetas.—Zona segunda, 43.

Atador a dos hoces* Zona primera, 
39 pesetas.—Zona segunda, 37.

Atropadores y agavilladores de más 
de 18 años: Zona primera, 39 pe
setas.—Zona segunda, 37. .

Idem id. de 17 a 18 años; Zona pri
mera, 32 ptas.—Zona segunda, 30. 

Idem id. de 14 a 16 años: Zona pri
mera, 26’50 pesetas. — Zona segun
da, 25 ptas.

Trilla y aventado a máquina 
(Jornada de ocho horas)

Alimentadores de trilladora y accio- 
nadores de aventadora a brazo: 
Zona primera, 42 pesetas.—Zona 
segunda, 40.

Otro personal empleado en trabajos 
de recolección

(Jornada tradicional)

Mozos de muías o yuntas y conduc
tores de máquinas segadoras: Zona 
primera, 52 pesetas.—Zona según- 
d , 50.

Agosteros y segadores atadores qua 
' siguen a las máquinas: Zona prime

ra, 47 pesetas.—Zona segunda, 45.
Medioagosteros: Zona primera, pe

setas 37.—Zona segunda, 35.

Trilliques: Zona primera, 26’50 pese
tas.—Zona segund , 25.

Recolección de leguminosas 
(Jornada de ocho horas).

Mujeres cogederas de leguminosas: 
Zona primera, 24 pesetas.—Zona 
segunda, 22*50.

En caso de trabajarse en la llamada 
“mañanada”, con una duración varia
ble de seis a siete horas, se pagará 
ei tiempo realmente trabajado.

REGADIO
(Jornada de ocho horas)

Hortelano especializado: Zona prime
ra, 34’50 pesetas. — Zona según» 
da, 32’50.

Regadores y mozos de huerta; Zona 
primera, 29*50 pesetas. — Zona se
gunda, 27’50.

Guadañadores de hierba y alfalfa: 
Zona primera, 45 pesetas.—Zona se
gunda, 43.

Empacadores; Zona primera, 34 pese
tas.—Zona segunda; 32.

VITICULTURA y VINICULTURA 
Laboreo

Rodadores e injertadores: Zona pri
mera, 34 pesetas. — Zona segun
da, 32.

Trabajos de ^zada, sulfatado y azu
frado: Zona primera, 28 pesetas.— 
Zona segunda, 26.

Vendimia
Vendimiadores: Zona primera, 30 pe

setas.—Zona segunda, 28.
Vendimiadoras: Zon primera, 24 pc- 

.setas.—Zona segunda, 22.
Menores de 18 años: Zona primera, 

21 pesetas.—Zona segunda, 19.

Vinificación
Maestro encargado: Zona primera, 

39 pesetas.—Zona segunda, 37.
Lagareros: Zona primera, 35 pesetas. 

Zona segunda, 33.
Peones en general; Zona primera, 

31’50 pesetas.—Zona segunda, 29.

Articulo 53. Contrato de temporada 
en la recolección de cereales— La 
temporada se entenderá de , sesenta 
días laborables de duración, verifi
cándose el ajuste a un tanto alzado, 
que en ningún caso podrá ser inferior 
a las cantidades que a continuación 
se detall n, sobre la base de trabajar 
la jornada tradicional:

ZONA PRIMERA
Mozos de muías; 60 días, 3.120 pese

tas.— Diario, 52 pesetas.
Ereros o agosteros: 60 días» 2.820 pe

setas.— Diario, 47.
Medioagostero;-: 60 días, 2.220 pese

tas.—Diario, 37.

ZONA SEGUNDA
Mozos de muías: 60 días, 3.000 pese

tas.—Diario, 50 pesetas.
Ereros o agosteros: 60 días, 2.700 pe

setas.—Diario, 45.
Medioagosteros: 60 días, 2.100 pese

tas.—Diario, 35.

En cuanto a ,a duración de las fae
nas, ha de tenerse presente que, si su 
ejecución durase más de sesenta día» 
laborables, la Empresa estará obliga
da a satisfacer los días de exeeso pro
porcionalmente; si durase menos de 
dicho plazo, la Empresa podrá em
plear a sus trabajadores, hasta con
sumir dicho período, en cualquier la
bor propia de la explotación agrícola.

Se entiende por “Mozo de muías* 
en la recolección aquel a quien se le 
confíe la conducción de máquinas o 
carros de tracción animal, aun cuan
do efectúe también trabajos de cate
goría inferior. “Agosteros”, los que 
realizan faenas de colocación de mie- 
ses en los carros, atrope de las mis
mas y labores, en general, para las 
que se requiare menos cap citación 
y responsabilidad. “Medioagosteros”, 
aquellos que realizan trabajos simi
lares a los agosteros, pero sin el ren
dimiento de éstos, bien por su edad, 
por manifiesta incapacidad física o 
por falta de aptitud en el trabajo. 
Para la contratación de los medio- 
agostaros habrá de estarse a lo dis
puesto en el artículo 61.

Artículo 54. Salario de los Mayo
rales o Mozos mayores, Mozos se
gundos fijos—Los Mayorales o Mo
zos mayores, los Mozos segundos y 
los Mozos pequeños fijos, empleados 
en lo distintos ciclos de la producción 
agrícola, incluso la recolección, en 
jornada tradicional, deberán percibir 
el total salario anual siguiente:

ZONA PRIMERA
Mayoral o mozo mayor: Anual, pese

tas, 9.900.—Diario, 26*95.
Mozo segundo: Anual, 8.851*25 pese

tas.—Diario, 24*25.
Mozo pequeño de 16 a 18 años; Anua!, 

7.482’50 pesetas.—Diario, 20*50.
Mozo pequeño de 14 a 16 años; Anual, 

6.57o pesetas.—Diario, 18.

ZONA SEGUNDA
Mayoral o mozo mayor: Anual, pese* 

tas 9.300.—Diario, 25*45.
Mozo segundo; Anual 8.121*25 pese

tas.—Diario, 22’25.
Mozo pequeño de 16 a 18 años: Anual, 

6.752’50 pesetas.—Diario, 18*50. 
Mozo pequeño de 14 a 16 años: Anua!, 

5.840 pesetas.—Diario, 16.
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El patrono podrá convenir con el 
trabajador la satisfacción de la canti
dad anual antes citada, bien prorra
teándola en las doce mensualidades 
del año o bien satisfaciendo al traba
jador tos mínimos fijados en el ar- 
ticuto 50, tratándose de Mozos mayo
res o Mozos segundos, durante todos 
los días del año, con excepción de 11 
■época de la recolección, en que se les 
completará la diferencia.

Se entienden por Mayoral o Mozo 
mayor, Mozo segundo y Mozo peque
ño los siguientes trabajadores;

Mayoral o Mbzo mayor es aquel 
que ejecuta todas fas labores propias 
de una casa de labor y las dirige 
prácticamente. Mozo segundo es 
aquet que ejecuta las labores pro
pias de una casa de labor bajo la di
rección del Mozo mayor o del patro
no. Mozo pequeño es el menor de 
18 años que ejecuta las labores pro
pias de una casa de labor a las órde
nes de los anteriores.

Articulo 55. x Ganadería_La re
muneración de este personal será la 
siguiente en toda la provincia:
Mayorales: Anual, 8.577’50 pesetas.— 

Diario, 23’50.
Rab danés: Anual, 7.847’50 pesetas.— 

Diario, 21’50. /
Zagales de 16 a 18 años: Anual, pese

tas 6.387’50.—Diario 17’50.
Zagales de 14 a 16 años; Anual, pese

tas 5.840.—Diario, 16.

Aparte de las referidas remunera
ciones, tendrán derecho a llevar en 
el rebaño del patrono o lempresario: 
los mayorales, seis cabezas; los raba
danes, cuatro; los zagales de 16 a 18 
años, dos cabezas, y los de 14 a 16 
años, una cabeza.

En el caso de llevar los referidos 
trabajadores más rases de su propie
dad que las expresadas en el párrafo 
anterior, sufrirán en su salario la de
ducción que resulte por el valor de 
las excusas, que deberán ser tasadas 
de acuerdo con las costumbres loca
les, con derecho de las partes, caso de 
desavenencia, para recurrir ante la 
Delegación de Trabajo, que será quien 
cifre la cantidad dcducible, previo 
asesoramiento oportuno.

Artículo 56. Guardería- El sala
rio mínimo de este personal fijo, se
gún se trate de guardas juramenta
dos o no, será el siguiente;
Guardas jurados: Zona primera, pe

setas 22’75.—Zona segunda, 20.
Guardas sin juramentar: Zona prime

ra, 21’75 pesetas. — Zona segun
da, 19. •

Artículo 57. Salario de la mujer.— 
El salario de la mujer, cuando no esté 
expresamente determinado por estas 
Ordenanzas, será, en igualdad de tra
bajo, equivalente al 80 por 10o del 
salario fijado para el varón.

En las explotaciones agrícolas con 
viviendas para los trabajadores fijos, 
e! empresario podrá concertar cen 
éstos que sus familiares, mediante una 
gratificación, se ocupen en trabajos 
secundarios de la granja, tales como 
alimentación de los trabajadores, 
cuidado del ganado avícola, etc.

Artículo 58. Salario mínimo (fe los 
menores de 18 años—El salario mí
nimo de estos trabajadores, según 
sean fijos o eventuales, será el si
guiente:

Fijos: '
De 14 y 15 años: Zona primera, 

14’75 ptas. — Zona segunda, 13.
De 16 y 17 años; Zona primera, 

17 ptas. — Zona segunda, 15.

Temporeros y eventuales:
De 14 y 15 años: Zona primera, 

18’25 ptas.—Zona segunda, 16’25.
De 16 y 17 años: Zona primera, 

- . 21’25 ptas.—Zona segunda, 18’75.
En los salarios de estos últimos es

tán comprendidas las cantidades co
rrespondientes' a descanso dominical, 
dias festivos no recuperables, vaca
ciones y gratificaciones de Navidad y 
18 de julio.

Articulo 59. Profesionales de ofi
cios varios:

Fijos: z
Oficial de primera, 28 pesetas.
Oficial dé segunda, 25.
Oficial de tercera, 23.

Temporeros y eventuales:
Oficial de primera, 35 pesetas.
Oficial de segunda, 31’25.
Oficial de tercera, 28’75.

Aprendices:
Primer año, 10 pesetas.
Segundo año, 12.
Tercer año, 15.
Cuarto año, 18.

En los salarios de los temporeros 
y eventuales están comprendidas las 
cantidades correspondientes al des
canso dominical, dias festivos no re
cuperables, vacaciones y gratificacio
nes de Navidad y 18 de julio.

La clasificación de los oficiales en 
primera, segunda y tercera se efec
tuará teniendo en cuenta la perfec
ción adquirida en el oficio.

Los conductores de camiones y 
automóviles con conocimientos mecá
nicos serán considerados como oficia
les. de primera. Los conductores de 
máquinas, tales como tractores, exca
vadoras, etc., igualmente con conoci
mientos mecánicos, serán considera
dos como oficiales de segunda. 1

No poseyendo conocimientos me
cánicos, los conductores de camiones 
y automóviles se considerarán como 
oficiares de segunda, y los de má
quinas, como oficiales de tercera.

Los tractoristas con diploma obte
nido en los cursillos organizados por 
el Ministerio de Agricultura percibi
rán tres pesetas más de la retribución 
que se Fifa en el presente articulo 
para la categoría profesional que les 
corresponda”.

Lo que, en cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad, se publi
ca en el presente “Boletín Oficial” de 
la provincia, para general conoci
miento.

Zaragoza, 7 de julio de 1954.—El 
Delegado provincial de Trabajo, Vi
cente Toro Orti.

tNúm. 4.039 

;)tiegvxién Provincial de 
Abastecimientos y Transportes

RESERVAS AGRICOLAS

Recordando plazo para completar los 
expedientes de lá campaña 1953-54

Por. ' reiteradas notas oficiales de 
Prensa y “Boletín Oficial” de la 
provincia se ha venido dando la de
bida publicidad a la conveniencia de 
activar por sus titulares respectivos 
los expedientes de reserva que sobre 
trigo y remolacha fueron tramitados 
en la campaña 1953-54 y que toda
vía no han ultimado la presentación 
de los documentos referidos a la se
gunda fase del expediente (certifi
cados de aforo y certificados de en
trega del producto obtenido en fábri
ca azucarera o almacén del Servicio 
Nacional del Trigo, según proceda), 
en cuanto que la fecha tope fijada 
para lia presentación de estos docu
mentos es la del 1.® de septiembre 
del año en curso, como repetidamente 
Se ha venido anunciando.

Ante la proximidad de la indicada 
fecha, nuevamente la Superioridad, por 
oficio-circular 92-54, recuerd, a todos 
aquellos cultivadores que todavía no 
hubieran ultimado sus expedientes 
lo hagan hasta el día 1.» de septiem
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bre, previniéndoles que transcurrida 
esta fecha la Comisaria General de 
Abastecimientos didinará toda res
ponsabilidad con respecto a las liqui
daciones de tales , expedientes, cance
lando todo derecho sobre los mismos. 
- Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento por 
parte de aquellos cultivadores afec
tados por esta disposición.

Zaragoza, 5 de agosto de 1954-—El 
Gobernador civil accidental, Delegado 
provincial de Abastecimientos y 
transportes.

Núm- 4.022

Jefatura Provincial ie Sanidad

En cumplimiento de cuanto pre
viene el artículo 112 del vigente Re
glamento de Personal de los Servi
cios Sanitarios Locales de 27 de 
noviembre die 1953, se anuncia con
cursillo de traslado entre los seño
res Practicantes que desempeñan en 
propiedad las restantes p'azas de 
Practicantes de Asistencia Púb 1 i c a 
Domiciliaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, a fin de que puedan 
Solicitar la vacante diel partido mé
dico de San Juan de Mozarrifar, a 
cuyo efecto la solicitarán de esta Je
fatura Provincial de Sanidad en ins
tancia debidamente reintegrada, y en 
un plazo de cinco dias a contar de 
la fecha de publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, acompañándola de la opor
tuna certificación expedida por el 
Sr. Secretario de la Corporación mu
nicipal con e.l visto bueno del 
limo. Sr. Alcalde, haciendo constar 
en la misma la fecha del nombra- 
meinto en propiedad y la de la 
toma ' de posesión de la plaza que 
tenga a sú cargo el solicitante.

Zaragoza, 3 de agosto de 1954— 
E! Jefe provincial.de Sanidad, Anto
nio MaRóu Vicario.

SECCION SETIMA 
4DMSNfSTRAC!0HJiE JUSTiCIA

juzaADmct fiMUiini
Núm. 4 026

JUZGADO NUM. 15— MADRID
D. Antonio Laguna Serrano, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del - Juzgado número 15 da los de 

Madrid; -
Hago saber: Que en este Juzgado, 

por D. Manuel Antonio García Alegre, 
en representación de sus hijos me
nores D/ María del Pilar, D- José 
Luis, D. Ignacio Enrique, D.‘ Ana 

Marta del Carmen, D. Eduardo y 
D- Francisco García Noguera, y tam
bién por D.* Elena y D. Manuel An
tonio García Noguera, se ha promo
vido expediente en solicitud de auto
rización para la unión de los apelli
dos García Alegre, utilizando como 
segundo el de Noguera, alegando 
s'tis tañe tal mente que son numerosos 
los trastornos y molestias que se les 
originan y que se acentuarán en el 
futuro por la duplicidad de apellidos 
con que se les nombra al mencio^ 
narles indistintamente por el se
gundo apellido y otras por el tercero. 
Por estimarse en todas sus relaciones 
que el de García Alegre es uno solo, 
circunstancia que se agrava por el 
ciédito que se ha creado a la entidad 
mercantil de su propiedad, denomi
nada “García Alegre y C.”’, S. L., de 
la que es único gerente y principal 
participante el solicitante, por todo 
lo que suplicaban se declarara del 
derecho a utilizar como primer ape
llido el de García-Akgro, y como se
gundo el de Noguera.

Y con el fin de que las personas 
que se crean perjudicadas con tal 
pretensión comparezcan ante este 
Juzgado dentro , del término da tres 
meses a alegar lo que estimen con- 
vr-nicnte, se expide el presente para 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de las provincias de Zaragoza y Gui
púzcoa.

Dado en Madrid a veintiuno de ju
nio de mil novecientos cincuenta'y 
cuatro-—Él Juez, Antonio Laguna.—El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 4.036
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber; Que en el juicio eje

cutivo seguido en éste Juzgado con 
el núm. 89 de 1954 por el Procurador 
Sr. Madurga, en nombre de D. Gon
zalo Ramón Lasheras, contra D. José 
María Pérez Tabeada, en reclamación 
de 1.761’35 pesetas, intereses y cos
tas, se sacan a la venta en Pública 
y primera sub sta, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
ei día 20 de agosto próximo, a las 
diez horas, los bienes mueblas em
bargados al demandado que a conti
nuación se Txpres-m;

Un comedor, compuesto de mesa, 
armario y seis sillas, pericialmente 
vaiorado en 1.200 pesetas.

Dos armarios de dormitorio, con 
luna interior, tasados en 2.000 pe
setas.

Una consola con espejo de 0’40 por 
0*60, tasada en 500 pesetas.

Dos sillas tapizadas en azul, tasa
das en 80 pesetas.

Un perchero, tasado en 400 pesetas..
Una lámpara de latón y cristal, con 

tres brazos, tasada en 200 pesetas.
Un tocador sin luna, con dos cajo

nes grandes y dos pequeños, tasado 
en 300 pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 4.680 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
eñ la subasta deberán los licitadores 

' consignar previamente en el Juzgado,, 
o en el establecimiento destinado al 
éfectó, el 10 por ICO de la valoración; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha tasación;, 
que ios muebles están en depósito en 
el propio ejecutado, y que puede ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Emilio Llopis Peñas. — El 
Secretario; P. S., Generoso Fernán.

Núm. 4.035 '
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento
De orden del Sr. Juez y en virtud 

de lo acordado en el sumario 172 d® 
, 1954, sobre hurto, se cita por medio 
de la presente a D. José Poza al ob
jeto de que en término de cinco dias 
comparezca ante este Juzgado para 
ser oído en el sumario como perju
dicado, y a la vez se le hace el 
ofrecimiento de causa que determina 
el artículo 109 de la Ley Procesal.

Y para que sirva de citación en 
forma expido la presente en Zaragoza 
a cinco de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro— El Secretario, 
Juan Sanz.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.048

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de ñ?nbel
En la Secretaria de esta entidad 

(sita en la Ca a Ayuntamiento), por 
el plazo de quince días, está de ma
nifiesto al público él repartimiento 
girado por la Hermandad contra la 
totalidad del liquido imponible de 
rústica del término municipal, para 
cubrir todos los gastos de la misma 
en 1954. Pasado dicho plazo sin re-, 
clamaciones quedará firme para el 
cobro. •

Ambo!, 2 de agosto de 1954-— Ef 
Jefe de la Hermandad, Nicolás Berna. 
* " ' ■ ?
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